
Rad. 680013110004-2021-00379-00 UNION MARITAL DE HECHO  

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 03 de mayo de 2022  

 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

La apoderada de la parte demandada en escrito que antecede interpone 

recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 08 de 

abril de 2022, notificado en estado No. 41 del 18 de abril de 2022. Teniendo 

en cuenta que el término venció el pasado 21 de abril a partir de las 04:00 

de la tarde y el escrito se allega el 25 de abril de 2022, la impugnación 

radicada resulta extemporánea y, por ende, sin lugar a trámite.   
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
  

 

 

 

255 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 47 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 04 DE MAYO DE 2022. 

 
 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


